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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 13 días del mes de agosto de 2009, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos y Eto 
Cruz, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Griselda Díaz de Chero 
contra la sentencia de la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, de 
fojas 51, su fecha 14 de abril de 2009, que declara improcedente, in límine, la demanda 

.• de autos. 

ANTECEDENTES 

La recurrente interpone demanda de amparo contra la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP), solicitando que se reajuste e · ' n de viudez ascendente a S/. 
270.57, en aplicación de la Ley 23908, en un monto e valente a tres sueldos mínimos 
vitales, más la indexación trimestral automática. imismo, solicita el pago de los 
devengados y los intereses legales correspondiente . 

El Trigésimo Séptimo Juzgado Espe · !izado en lo Civil de Lima, con fecha 27 
de noviembre de 2008, declara improcede e, in limine, la demanda, argumentando que 
existe una vía procesal específica para tutela de los derechos invocados por la actora, 
la cual es el proceso contencioso adm · istrativo. 

La Sala Superior competente confirma la apelada, estimando que no existe 
vulneración alguna del derecho constitucional alegado, dado que la demanda te percibe 
actualmente el 50% de la pensión de jubilación de su cónyuge causante, e forme a lo 
estipulado por el artículo 54 del Decreto Ley 19990. 

FUNDAMENTOS 

Procedencia de la demanda 

Previamente debe señalarse que tanto en primera como n segunda instancia se ha 
rechazado de plano la demanda, sosteniéndose que e irtud de lo dispuesto en el 
artículo 5.2 del Código Procesal Constitucional, recurrente debe tramitar su 
pretensión en el proceso contencioso administrati . al criterio ha sido aplicado de 
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forma incorrecta conforme advierte este Colegiado de la demanda y sus recaudos, en 
tanto que se encuentra comprometido el derecho al mínimo vital, lo que implica que 
dicha pretensión forma parte del contenido constitucionalmente protegido del 
derecho a la pensión, conforme a la STC 1417-2005-PA; siendo, en consecuencia, 
susceptible de protección mediante el proceso constitucional del amparo. 

2. Por lo indicado, debería declararse fundado el recurso de agravio constitucional 
interpuesto por la recurrente, y revocando la resolución recurrida ordenar que el 
Juez de la causa proceda a admitir a trámite la demanda. Sin embargo, teniendo en 
consideración que se cuenta con los suficientes elementos de juicio que permiten 
dilucidar la controversia constitucional, que se ha cumplido con poner en 
conocimiento de la emplazada el recurso de apelación interpuesto contra la 
resolución que rechazó liminarmente la demanda y el auto que lo concede, en 
aplicación del artículo 4 7, in fine, del Código Procesal Constitucional, garantizando 
así a la ONP su derecho de defensa, y además que en uniforme jurisprudencia (STC 
4587-2004-AA) se ha establecido que resulta ina privilegiar un formalismo 
antes que la dilucidación del agravio den · ado, en ap cación de los principios de 
economía y celeridad procesal , este C egiado emitirá renunciamiento de fondo. 

Delimitación del petitorio 

3. En el presente caso, la demandante prete e que se incremente el monto de su 
pensión de viudez, ascendente a S/. 270.5 , como consecuencia de la aplicación de 
los beneficios establecidos en la L 23908, más la indexación trimestral 
automática. 

Análisis de la controversia 

4. En la STC 5189-2005-PA, del 13 de setiembre de 2006, este Tribunal, atendiendo a 
su función ordenadora y pacificadora, y en mérito de lo dispuesto el artículo VII 
del Titulo Preliminar del Código Procesal Constitucional, ac rdó precisar los 
criterios adoptados en la STC 198-2003-AC para la aplicaci' de la Ley 23908 
durante su periodo de vigencia, y dispuso la observanc· obligatoria de los 
fundamentos jurídicos 5 y del 7 al 21. 

De la Resolución 21351-D-0064-CH-87, de fecha 21 d mayo de 1987, corriente a 
fojas 4, se evidencia que: a) se otorgó a la actora pensi' de viudez a partir del 1 O de 
enero de 1987; y b) el monto inicial de la pensión ot ada fue de Il. 549.17. 
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6. Para determinar el monto de la pens10n mínima vigente a la fecha de la 
contingencia, se debe recordar que conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo 
O 18-84-TR, del 1 de setiembre de 1984, la remuneración mínima de los trabajadores 
era el resultado de la adición de tres conceptos remunerativos, uno de los cuales era 
el sueldo mínimo vital. 

7. Cabe precisar que, en el presente caso, para la determinación de la pensión mínima, 
resulta aplicable el Decreto Supremo 023-86-TR, del 16 de octubre de 1986, que 
estableció el Sueldo Mínimo Vital en la suma de 1/. 135 .00 intis, quedando 

,- establecida una pensión mínima legal de 1/. 405.00 intis. 

8. En consecuencia, se advierte que a la fecha de la contingencia no correspondía 
aplicar la pensión mínima de la Ley 23908 a la pensión de jubilación de la 
recurrente, dado que el monto de la pensión otorgada resultaba mayor. 

9. Este Tribunal ha señalado que la Ley 23908 quedó tácitamente derogada por el 
Decreto Ley 25967, del 18 de diciembre de 1992, por lo que resultó aplicable el 
beneficio de la pensión mínima establecido en el artículo 2 de la Ley 23908 hasta 
dicha fecha. Sin embargo, teniendo en cons· "ón que la actora no ha demostrado 
que con posterioridad al otorgamie ae la pe sión, hubiere percibido un monto 
inferior al de la pensión mínima gal, en cad oportunidad de pago, de ser el caso, 
se deja a salvo su derecho p a reclamar los ontos dejados de percibir en la forma 
correspondiente. 

1 O. De otro lado, importa precisar que conforme a lo dispuesto por las Leyes 27617 y 
27655 , la pensión mínima establecida para el Sistema Nacional de Pensiones está 
determinada por el número de años de aportaciones acreditadas por el pensionista. 
En ese sentido y en concordancia con las disposiciones legales, mediante la 
Resolución Jefatura! 00 1-2002-JEF A TURA-ONP (publicada el 03 de e ero de 
2002), se dispuso incrementar los montos mínimos mensuales de las ensiones 
comprendidas en el Sistema Nacional de Pensiones a que se refiere el ecreto Ley 
19990, estableciéndose en S/. 270.00 el monto mínimo de las pensi es derivadas 
(sobrevivientes). 

11 . Por consiguiente, al constatarse de autos (f. 5) que la demanda percibe la pensión 
mínima que le corresponde, se advierte que actualmente no e está vulnerando su 
derecho. 

12. En cuanto al reajuste automático de la pensión, este 
encuentra condicionado a factores económicos ext n s 

al ha señalado que se 
al equilibrio financiero 
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del Sistema Nacional de Pensiones, y que no se efectúa en forma indexada o 
automática. Asimismo, que ello fue previsto de esta forma desde la creación del 
Sistema Nacional de Pensiones y posteriormente recogido por la Segunda 
Disposición Final y Transitoria de la Constitución de 1993, que establece que el 
reajuste periódico de las pensiones que administra el Estado se atiende con arreglo a 
las previsiones presupuestarias. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

l . Declarar INFUNDADA la demanda en cuanto a la vulneración del derecho al 
mínimo vital, a la aplicación de la Ley 23908 a la pensión de la demandante y a la 
indexación trimestral automática. 

2. Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto a la aplicación de la Ley 23908 
con posterioridad al otorgamiento de la pensión hasta el 18 de diciembre de 1992, 
dejando a salvo el derecho de la demandante, de ser el caso, para hacerlo valer en la 
forma correspondiente. 

Publíquese y notifíquese. 

SS . 

MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CALLIR 
ETOCRUZ 
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